
ná % 

PETROLEXPORT $.A. 

  

Guayaquil, Agosto 6 del 2015 

Señor 

PACO ANTONIO VELARDE MOLINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la 

Compañía PETROLEXPORT S.A.; en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy 6 de agosto del 

2015, lo eligió a usted PRESIDENTE por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de conformidad con el artículo décimo tercero del Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la Compañía PETROLEXPORT S.A. consta en la Escriura Pública de Constitución 

otorgada el 14 de enero de 1.997 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de 

marzo de 1.997. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en lá ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

CS 
1.- ¡Con fecha siete de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PETROLEXPORT S.A., a 

favor de BACO ANTONIO VELARDE MOLINA, de fojas 31.907 a 

31.909, Registro de Nombramientos número 10.073. la 
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_REGISTRADOR MERCAÑT 
DEL CANTON GUAYAQU     

Guayaquil, 11 de agosto de 2015 
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1 
La responsabilidad sobreÑía veracidad y autenticidgd de los 4afós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la-Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos,Públicos. / 

ui A >) Í 

y ( y > 
) o 0 | N 1200401 

AO 

ly 3) | a 
   



e ? A DAS UNENTA619H Y ARGHIVA/ INTENOSNEJA DE COMPAÑÍAS DE euAYacurL / ” RECTB IO 0 S 
HORA 

= 
2.6 NOV 2015 "Et, | 

Receptor: Monica Villacreses 
Indarte 

Firmar 
SA) Pm « ) 

o So To 

a 

£ ' 

sy 

H
A
 

x
y
 

  
 


